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ORDINARIO ALCALDICIO Nº 0305 / 2022

ANT: Ordinario Alcaldicio N°241/2022 que 
informa denuncias de ruidos respecto a 
proyecto inmobiliario "Condominio El
Molino La Dehesa", ubicado en Av. 
Panorámica Sur N°10.400.

MAT: Remite informe de medición de ruido 
realizado por la empresa "Asesorías, 
Proyectos y Servicios Acústicos Acustec 
Limitada", autorizada como ente técnico 
de fiscalización ambiental.

LO BARNECHEA, 21-07-2022

A  : EMANUEL IBARRA
SUPERINTENDENTE (S)
SUPERINTENDNECIA DE MEDIO AMBIENTE

DE : JUAN CRISTÓBAL LIRA IBÁÑEZ
ALCALDE
MUNICIPALIDAD DE LO BARNECHEA

Junto con saludar, vengo en complementar las denuncias por ruidos molestos realizadas por vecinos e 
informadas a usted, por el suscrito, mediante Ordinario Alcaldicio N°241, de 2 de junio de 2022, con el 
reporte de inspección ambiental de las emisiones sonoras de las faenas constructivas del proyecto 
inmobiliario “Condominio El Molino La Dehesa”, ubicado en Av. Panorámica Sur N°10.400, realizado por la 
empresa “Asesorías, Proyectos y Servicios Acústicos Acustec Limitada” (autorizada como ente técnico de 
fiscalización ambiental - ETFA). Este reporte da cuenta del incumplimiento por parte del denunciado, 
del Decreto Supremo N°38/11 del Ministerio del Medio Ambiente, ya que el ruido generado por las 
obras del proyecto supera con creces los límites máximos permitidos en la normativa.

Como se señaló en el Ordinario Alcaldicio N°241/2022, vecinos de Lo Barnechea están siendo afectados 
por emisiones de ruido de gran magnitud debido a la maquinaria utilizada por la Inmobiliaria Panorámica 
Sur SpA, titular del proyecto en cuestión. Dichas emisiones llegaron a tal potencia que se volvieron 
intolerables para los vecinos, afectando su bienestar mental, físico y social. Esta elevada presión sonora se 
puede advertir en el registro de audio grabado por los mismos vecinos, el cual fue acompañado en el 
Ordinario Alcaldicio N°241/2022 y que se vuelve a adjuntar en esta presentación.

De esta manera, considerando la gravedad de la situación, esta Municipalidad encargó a la ETFA 
“Asesorías, Proyectos y Servicios Acústicos Acustec Limitada”, la realización de una medición de ruido en 
el sector de las obras conforme a lo establecido Decreto Supremo N°38/11 del Ministerio del Medio 
Ambiente. Los resultados de esta medición se encuentran contenidos en el reporte de inspección ambiental 
que se acompaña en esta presentación, los cuales demuestran que el ruido generado por las obras del 
proyecto supera con creces los límites máximos permitidos en todos los receptores medidos, tal 
como se muestra en el siguiente cuadro del informe:
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La ubicación de los receptores respecto de la fuente de emisión de ruido se puede apreciar en la siguiente 
imagen tomada del reporte que se acompaña:

Cabe recalcar que la medición se llevó a cabo de forma posterior a que el titular del proyecto adoptara 
medidas de mitigación de ruido solicitadas por este municipio a causa de la gran cantidad de denuncias, lo 
cual demuestra la enorme magnitud de las emisiones de ruido que están afectado a la comunidad, 
alterándose gravemente sus condiciones de vida y que esta situación de contaminación ambiental sigue 
presente no obstante las medidas adoptadas. 

En razón de lo expuesto, es posible concluir que se configura la infracción establecida en el artículo 35 h) 
de la LOSMA debido a la superación de los límites máximos permisibles establecidos en el D.S. 38/2011, 
por lo cual se solicita iniciar con la mayor celeridad posible el correspondiente proceso sancionatorio y 
establecer las sanciones correspondientes a la brevedad con el fin de resguardar la salud de la población 
que se está viendo afectada. 

Sin otro particular, se despide atentamente,

JUAN CRISTÓBAL LIRA IBÁÑEZ
ALCALDE

MUNICIPALIDAD DE LO BARNECHEA
Este documento incorpora Firma Electrónica Avanzada

                                                                                                                                                              

Código: 576577656168622 validar en https://ws-prod-agile.edoc.cl/utils/verify
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1 RESUMEN 

El presente documento entrega los resultados de las actividades de inspección ambiental 

realizada de acuerdo al Decreto Supremo N°38/11 del Ministerio del Medio Ambiente 

“Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que indica”, de la Unidad 

Inspeccionada “Obra Casas Panorámica Sur”. 

Las mediciones de ruido fueron realizadas en los cuatro receptores identificados como 

denunciantes por la Municipalidad de Lo Barnechea. En el siguiente croquis, se presenta la 

ubicación de los receptores evaluados. 

Figura 1. Ubicación de los receptores identificados. Elaboración propia en Google Earth.  

 
 

Tabla 1. Descripción de cada receptor y homologación de zonas según Res. Ex. N°491/16 MMA. 
Receptor 

N° 
Descripción Zona IPT1 

Homologación Zona D.S. 
N°38/2011 MMA 

A1 Vivienda ubicada en Av. Panorámica Sur #10482 J I 

A2 Vivienda ubicada en calle Paseo de Alcalá #10470 J I 

A3 Vivienda ubicada en Av. Panorámica Sur #10433 J I 

A4 Vivienda ubicada en Av. Panorámica Sur #10410 J I 

 

 

1 Ver Anexo 5. 
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A continuación, se presentan los resultados obtenidos de la evaluación de niveles de ruido 

medidos en cada receptor: 

Tabla 2. Resultados obtenidos y comparación con límites máximos permitidos. 
Receptor  

N° 
NPC 

[dBA] 
Ruido de fondo 

[dBA] 
Zona 

DS N°38/11 
Periodo 

(Diurno / Nocturno) 
Límite 
[dBA] 

Estado 
(Supera/ No Supera) 

A1 64 No afecta I Diurno 55 Supera 

A2 62 42 I Diurno 55 Supera 

A3 71 42 I Diurno 55 Supera 

A4 65 42 I Diurno 55 Supera 

 
En el Anexo 6 del presente informe se adjunta información entregada por el titular que 

acreditan las condiciones de funcionamiento de la fuente emisora de ruido al momento de 

las mediciones realizadas. 
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2 FICHAS TÉCNICAS RESOLUCIÓN EXENTA N°693/2015 SMA 

2.1 RECEPTOR A1  

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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2.2 RECEPTOR A2  

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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2.3 RECEPTOR A3  

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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2.4 RECEPTOR A4  

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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2.5 EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO 

TABLA DE EVALUACIÓN 

 

Receptor N° 
NPC 

[dBA] 
Ruido de fondo 

[dBA] 
Zona 

DS N°38/11 
Periodo 

(Diurno / Nocturno) 
Límite 
[dBA] 

Estado 
(Supera / No Supera) 

A1 64 No afecta I Diurno 55 Supera 

A2 62 42 I Diurno 55 Supera 

A3 71 42 I Diurno 55 Supera 

A4 65 42 I Diurno 55 Supera 

       

       

       

       

       

       

 

OBSERVACIONES 
Durante las mediciones la Unidad Inspeccionada se encontraba con actividades de construcción en etapa de excavación y movimiento 

de tierra, donde las principales fuentes de ruido corresponden a retroexcavadora, gritos de trabajadores, generador eléctrico y 

demoledor hidráulico. 

Actividad se desarrolla de manera óptima. 

Se registró nivel de ruido de fondo en un lugar homólogo (ver Anexo 7). 

 

 

       

ANEXOS 

  

N° Descripción 
1 Registro fotográfico de mediciones 

2 Declaraciones juradas 

3 Autorización ETFA 

4 Certificados de calibración instrumental 

5 Instrumentos de planificación territorial 

6 Condiciones de operación de la Unidad Inspeccionada 

7 Lugares homólogos de medición de ruido de fondo 

  

RESPONSABLE DEL REPORTE (Llenar sólo ETFA) 

  

Fecha del Reporte 15-07-2022 

Nombre Representante Legal José Francisco Echeverría Edwards 

Firma Representante Legal 
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3 ANEXO 1 – REGISTRO FOTOGRÁFICO DE MEDICIONES 

3.1 LUGARES DE MEDICIÓN POR RECEPTOR 

  

Receptor 1 

  
Receptor 2 

  
Receptor 3 
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Receptor 4 

  

Lugar Homólogo RF1 
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3.2 FUENTES DE RUIDO DURANTE MEDICIONES 

 
Retroexcavadora 

 

 
Retroexcavadora con Martillo hidráulico  

 

Vista general oriente de la obra Retroexcavadora con Martillo hidráulico  

 
  



 

 
Valdepeñas #320, Las Condes - Santiago 

Código ETFA 059-01 

REP_INS Nº096512022_Jul2022_vA.docx 
 

Página 29 de 51 

 
4 ANEXO 2 – DECLARACIONES JURADAS 

4.1 DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DE LA ETFA 

Yo, JOSÉ FRANCISCO ECHEVERRÍA EDWARDS, RUN N°13.435.322-8, domiciliado en VALDEPEÑAS N°320, LAS 

CONDES, SANTIAGO, en mi calidad de representante legal de ASESORÍAS, PROYECTOS Y SERVICIOS ACÚSTICOS 

ACUSTEC LIMITADA, SUCURSAL SANTIAGO, CÓDIGO ETFA: 059-01, declaro que, la persona jurídica que 

represento, en los dos últimos años: 

- No ha tenido una relación directa ni indirecta de tipo mercantil con INMOBILIARIA PANORÁMICA SUR SPA, 

RUT N°77.112.998-6, titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto la actividad de fiscalización 

ambiental. 

- No ha tenido una relación directa ni indirecta, de tipo laboral con don CÉSAR RAMÍREZ PEDRANOS, RUN 

N°13.481.937-6, representante legal de INMOBILIARIA PANORÁMICA SUR SPA, titular del proyecto, 

sistema, actividad o fuente, objeto de la actividad de fiscalización ambiental. 

- No ha sido legalmente reconocida como asociada en negocios con INMOBILIARIA PANORÁMICA SUR SPA. 

- No ha tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesión de acciones o títulos en 

circulación de INMOBILIARIA PANORÁMICA SUR SPA. No ha controlado, directa ni indirectamente a 

INMOBILIARIA PANORÁMICA SUR SPA. 

- No ha sido controlada, directa ni indirectamente por INMOBILIARIA PANORÁMICA SUR SPA. 

- No hemos sido controlados, directa ni indirectamente, por una misma tercera persona. 

Igualmente declaro que, yo no he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con don CÉSAR 

RAMÍREZ PEDRANOS, RUN N°13.481.937-6, representante legal ni con INMOBILIARIA PANORÁMICA SUR SPA. 

Declaro también que, no existe vínculo familiar de parentesco -hasta el tercer grado de consanguinidad y 

segundo de afinidad inclusive-, entre los propietarios y los representantes legales de INMOBILIARIA 

PANORÁMICA SUR SPA y los propietarios y representantes legales de esta ETFA. 

Toda la información contenida en el informe de resultados REP_INS Nº096512022_Jul2022_vA.docx es veraz, 

auténtica (que no corresponde a una copia o transcripción de otros documentos) y exacta. 

 

Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son verídicas, según mi mejor conocimiento y entendimiento 

y declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el reglamento ETFA, según 

lo dispuesto en su artículo 19, se sancionan de conformidad a lo señalado en el Título III de la ley orgánica de 

la Superintendencia del Medio Ambiente. 

 

 

________________________________ 

Firma del Representante Legal 

 

 

 

15 de julio de 2022 
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4.2 DECLARACIÓN JURADA PARA LA OPERATIVIDAD DEL INSPECTOR AMBIENTAL 

Yo, ANDRÉS GIOVANNI CARINI SÁNCHEZ, RUN N°16.100.973-3, domiciliado en VALDEPEÑAS N°320, LAS 

CONDES, SANTIAGO, REGIÓN METROPOLITANA, en mi calidad de inspector ambiental N°16100973-3, CÓDIGO 

ETFA: 059-01, declaro que, en los últimos dos años: 

- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con INMOBILIARIA PANORÁMICA SUR 

SPA, RUT N°77.112.998-6, titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de las actividades de 

fiscalización ambiental.  

- No he tenido una relación directa ni indirecta, mercantil o laboral con don CÉSAR RAMÍREZ PEDRANOS, 

RUN N°13.481.937-6, representante legal de INMOBILIARIA PANORÁMICA SUR SPA, RUT N°77.112.998-6, 

titular del proyecto, sistema, actividad o fuente, objeto de las actividades de fiscalización ambiental.  

- No he sido legalmente reconocido como asociado en negocios con INMOBILIARIA PANORÁMICA SUR SPA. 

- No he tenido, directa ni indirectamente, la propiedad, el control o la posesión de acciones o títulos en 

circulación de INMOBILIARIA PANORÁMICA SUR SPA. 

- No he controlado, directa ni indirectamente a INMOBILIARIA PANORÁMICA SUR SPA. 

Igualmente declaro que no tengo vínculo familiar de parentesco -hasta el tercer grado de consanguinidad y 

segundo de afinidad inclusive-, con los propietarios ni con los representantes legales del titular fiscalizado. 

 

Toda la información contenida en el informe de resultados REP_INS Nº096512022_Jul2022_vA.docx es veraz, 

auténtica (que no corresponde a una copia o transcripción de otros documentos) y exacta. 

 

Finalmente, ratifico que las declaraciones hechas son verídicas, según mi mejor conocimiento y entendimiento 

y declaro tener conocimiento que las infracciones a las obligaciones que impone el reglamento ETFA, según 

lo dispuesto en su artículo 19, se sancionan de conformidad a lo señalado en el Título III de la ley orgánica de 

la Superintendencia del Medio Ambiente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

________________________________ 

Firma del inspector ambiental 

 

 

 

15 de julio de 2022 

 

  



 

 
Valdepeñas #320, Las Condes - Santiago 

Código ETFA 059-01 

REP_INS Nº096512022_Jul2022_vA.docx 
 

Página 31 de 51 

5 ANEXO 3 – AUTORIZACIÓN ETFA 
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6 ANEXO 4 – CERTIFICADOS CALIBRACIÓN INSTRUMENTAL 
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7 ANEXO 5 – INSTRUMENTOS DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL 

Tabla 3. Zonificación y homologación de zonas según Res. Ex. N°491/16 MMA para cada receptor. 

Receptor 
N° 

Zona 
IPT 

Homologación Zona 
D.S. N°38/2011 

MMA 

Combinaciones de usos 
de suelo 

Fuente 
Figuras 

asociadas 

A1 J I R+EP+AV 
https://lobarnechea.cl/municipalidad/plan-

regulador/plan-regulador-comunal-
vigente/ 

2, 3, 4, 5 
A2 J I R+EP+AV 

A3 J I R+EP+AV 

A4 J I R+EP+AV 

 
Figura 2. Plano de zonificación del PRC de Lo Barnechea, área de inspección. 

 
  

https://lobarnechea.cl/municipalidad/plan-regulador/plan-regulador-comunal-vigente/
https://lobarnechea.cl/municipalidad/plan-regulador/plan-regulador-comunal-vigente/
https://lobarnechea.cl/municipalidad/plan-regulador/plan-regulador-comunal-vigente/
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Figura 3. Extracto ordenanza del PRC de Lo Barnechea, uso de suelo de zona de los receptores. 
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Figura 4. Extracto Modificación N°18 del PRC de Lo Barnechea, Decreto 821/13. 

 
 

Figura 5. Extracto Modificación N°28 del PRC de Lo Barnechea, Decreto 202/19. 
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8 ANEXO 6 – CONDICIONES DE OPERACIÓN DE LA UNIDAD INSPECCIONADA 

Este servicio es solicitado directamente por la Municipalidad de Lo Barnechea en 

coordinación con los denunciantes, no estableciéndose comunicación con el titular de la 

Unidad Inspeccionada, por lo que las condiciones de funcionamiento corresponden a las 

declaradas en el reporte técnico e indicadas por los denunciantes. 
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10 ANEXO 7 – LUGARES HOMÓLOGOS DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FONDO 

10.1 LUGAR HOMÓLOGO RF1  

REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 
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REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 
Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica 

 

 
 


